RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº2012-17-1-0003091, Ent. N°7422/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio suscrito con el Ministerio de Defensa Nacional (MDN), para la co-administración del Área Protegida costero marina de Cerro Verde e Islas de la Coronilla; 

RESULTANDO: 1) que por convenio suscrito por el MVOTMA y el MDN, ambas partes acuerdan las bases para la administración conjunta del Área Protegida “Cerro Verde”, determinándose los mecanismos y alcance de las actividades a realizarse, así como los mecanismos de co-administración de la citada Área Protegida;

2) que se establece que el citado convenio tendrá un plazo de duración de tres años;

3) que de acuerdo con lo establecido en la cláusula cuarta del convenio, la coordinación del mismo se realizará a través del Director del Área Protegida “Cerro Verde e Islas de la Coronilla”, que responderá a referentes institucionales de cada Ministerio, contando con el apoyo de un equipo técnico de trabajo;

4) que ambas partes asumen las siguientes obligaciones conjuntas, a realizar en base a la estructura de Dirección del Área: i) designar de común acuerdo y con base en el perfil de cargo acordado, un Director del Área a propuesta del MDN y un Asesor Técnico a propuesta del MVOTMA; ii) elaborar un Plan de Manejo de acuerdo a los objetivos de conservación previstos en el Decreto de Ingreso de área al SNAP, las directrices de planificación de áreas protegidas elaboradas por el MVOTMA y teniendo en cuenta el aporte de las capacidades locales convenidas a través de la Comisión Asesora Específica del área (CAE); iii) elaborar de forma conjunta un plan operativo anual que orientará las actuaciones durante el período; iv) dicho plan deberá incluir especialmente acciones para el control y vigilancia, la investigación aplicada a la conservación, el desarrollo del turismo en forma compatible con la conservación de la biodiversidad y el paisaje del área; v) actuar de acuerdo a las pautas establecidas en el Decreto de ingreso del área protegida al SNAP y con respeto a los ámbitos de participación previstos; vi) realizar las gestiones para contribuir a la disponibilidad de los recursos necesarios para la implementación de las actividades programadas para la gestión del área; y vii) elaborar informes semestrales de avance y evaluación de lo ejecutado, elevados por el MDN y la DINAMA al MVOTMA para su consideración;

5) que sin perjuicio de lo indicado, el MVOTMA asume las siguientes responsabilidades: i) designar un referente institucional para el seguimiento del convenio; y ii) con base en acuerdos de ambas partes, designar al Asesor Técnico y personal de campo para apoyar el proceso de planificación y gestión del área, aportando, en este período del convenio, los técnicos para el trabajo social, con especial relevancia a la consideración de la participación de los pobladores del entorno y guarda-parques o ayudantes que seleccionará de acuerdo con el Director del Área;

6) que por su parte, el MDN asume las siguientes responsabilidades: i) designar un referente institucional para el seguimiento del convenio; y ii) con base en acuerdos de ambas partes, designar técnicos y personal de campo para apoyar el proceso de planificación y gestión del área, comprometiéndose el MDN a designar un técnico para apoyar el proceso de planificación, y funcionarios de terreno para atender el control y vigilancia, el manejo del ganado y el mantenimiento de infraestructura;

7) que de acuerdo con lo establecido en la cláusula octava del convenio, se prevé que ambas partes podrán celebrar entre sí convenios complementarios o enmiendas;

8) que por Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, se homologa el convenio suscripto el 6/11/12 por el MVOTMA y el MDN 

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Numeral 7 del Artículo 3º de la Ley 16.112, al MVOTMA tiene entre sus cometidos “la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes Nacionales de protección del medio ambiente y la instrumentación de la Política Nacional en la materia”;

2) que el Numeral 8 de dicho Artículo dispone al MVOTMA le compete asimismo “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeras” y “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos”;

3) que de conformidad a lo dispuesto por el inciso segundo del Artículo 5 de la Ley 17.234, en la redacción dada por el Artículo 362 de la Ley 17.930, se prevé que “Las áreas naturales protegidas y los monumentos históricos nacionales que actualmente se encuentran bajo custodia, responsabilidad, manejo y administración del Ministerio de Defensa Nacional permanecerán en su órbita manteniéndose una relación de coordinación e interacción con el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente”;

4) que en particular, el Artículo 4 del Decreto 285/011, faculta al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y al Ministerio de Defensa Nacional, a convenir la forma y demás condiciones en que será administrada el área protegida;

5) que en virtud de lo expuesto, la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de los dos organismos intervinientes;

6) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal c) Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio suscripto por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y el Ministerio de Defensa Nacional;
2) Las eventuales erogaciones que pudieran resultar de la implementación del presente convenio, deberán ser sometidas al control de legalidad de este Tribunal o de los Contadores Auditores destacados ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y el Ministerio de Defensa Nacional, dependiendo del monto y naturaleza de la erogaciones a disponer;
3)Comunicar a los Contadores Auditores destacados ante el MVOTMA y el MDN; y

4) Devolver las actuaciones”.-
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